RES. 2549/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 8 DE AGOSTO DE 2018
(E. E. Nº 2018-17-1-0004631, Ent. N° 3576/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Universidad Tecnológica (UTEC) relacionadas con la Licitación Pública N° 06/2018, para la selección de una institución educativa que coordine e imparta tutorías a distancia para los cursos de idiomas en todos sus niveles;
RESULTANDO: 1) que se dio amplia difusión al llamado, ya que el mismo fue publicado en la web de Compras Estatales el 18/04/18, en el “Diario Oficial” el 24/04/18, en la revista “Contacto” el 21/04/18 y en el periódico “La Diaria” con fecha 20/04/18, con antelación suficiente y se cursaron invitaciones a varias firmas del ramo;
2) que al acto de apertura realizado el 11/05/18 se presentaron: Content English S.R.L. (cotizó para todos item: 1 curso de idioma inglés, 2 cursos de idioma portugués, 3 cursos de idioma español para extranjeros y 4 cursos de idioma chino mandarían), Instituto de Cultura Uruguayo Brasileño (ICUB) (cotizó solamente para el item 2), Jin de Pereira Xiaoyu (cotizó solo para el item 4), London Milenium S.A. (cotizó para todos los item), Redelare S.A. (cotizó solamente para el item 3) y Ma Tai Tien Yu (cotizó para los item 2, 3 y 4);
3) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, con fecha 03/07/18,  expresó que:
3.1) las ofertas presentadas se ajustaron formal​mente a las bases y condiciones que rigieron el llamado;
3.2) todas las propuestas fueron evaluadas técnica y económicamente, de acuerdo con los factores de evaluación y la ponderación correspondiente, establecidos en el Artículo 18 del Pliego de Condiciones (antecedentes favorables de la empresa en prestaciones similares con un puntaje máximo de 45%, evaluación del docente referente con una valoración máxima de 25% y evaluación económica con una valoración máxima de 30%), otorgándose los siguientes puntajes: para el item 1: curso de idioma inglés: London Milenium S.A. 100 puntos y Content English SRL 66,85 puntos; para el item 2: curso de idioma portugués: Ma Tai Tien Yu  44,50, Instituto de Cultura Uruguayo Brasileño ICUB 79,34, London Milenium S.A. 68,15 y Content English S.R.L. 39,92 puntos; para el item 3: curso de idioma español para extranjeros: Ma Tai Tien Yu  45, Redelare S.A. 29,12, London Milenium S.A. 47,15 y Content English S.R.L. 39,92 puntos y para el item 4: Ma Tai Tien Yu  52,44, Jin de Pereira Xiaoyu S.A. 41,80 y London Milenium S.A. 54 puntos;
3.3) teniendo en cuenta la calificación asignada a los oferentes para cada item, se sugirió adjudicar según el siguiente detalle: a London Millenium S.A. los item 1, 3 y 4, por los montos de $ 19:110.000, $546.000 y $ 819.000 respectivamente y al Instituto de Cultura Uruguayo Brasileño (ICUB) el item 2, por un monto de $ 798.000, siendo el total de la erogación de $ 21:273.000 (IVA exento);
4) que con fecha 08/05/18, se afectaron montos por un total nominal de $ 19:656.000 con cargo al Programa 353, Proyecto 971Objeto del Gasto 284, Financiamiento 1.1 “Rentas Generales”, Año 2018 (Documento Confirmado Nº 543);
5) que consta proyecto de Resolución, en el cual se va a disponer la adjudicación por parte del Consejo Directivo Central, en los términos sugeridos por la Comisión Asesora, por un monto de $ 21:273.000 (suma exenta de IVA);
CONSIDERANDO: que se dio cumplimiento con lo dispuesto por los Artículos 33 y siguientes del TOCAF;

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Cometer al Contador Delegado la intervención del gasto previo control de su imputación en el grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
2) Comunicar al Contador Delegado; y
3) Devolver las actuaciones. 
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